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https://www.gov.br/anatel/pt-br/assuntos/noticias/anatel-reafirma-direitos-do-consumidor-e-rejeita-pedido-de-suspensao-de-normas-do-novo-regulamento-geral
https://www.gov.br/anatel/pt-br/assuntos/noticias/anatel-reafirma-direitos-do-consumidor-e-rejeita-pedido-de-suspensao-de-normas-do-novo-regulamento-geral


“

”

–
“…

”

“
Revisión de Colombia”

“6.1.2.5. [ESTUDIO EXPLORATORIO] Monetización en la industria de contenidos, tráfico y 
contenido no solicitado”



“6.1.3.5. [PROYECTO REGULATORIO] Análisis de los potenciales efectos de red directos e 

”. La CRC ha identificado que el entorno digital 

“El Rol de los servicios OTT en Colombia”



— —

del principio de “misma actividad, mismas reglas”

“6.1.3.6. [PROYECTO REGULATORIO] Acceso a redes de distribución de contenidos (CDN) 
y centros de datos”. 



https://www.mpr.gob.es/mpr/subse/occn/Paginas/politicaOCDE.aspx
https://www.mpr.gob.es/mpr/subse/occn/Paginas/politicaOCDE.aspx


El término “simplificación” también aparece en el texto asociado a los Reportes de Información, a los 

https://www.itu.int/en/ITU-D/Regulatory-Market/Pages/Policy-&-Regulatory-Frameworks.aspx
https://g1.globo.com/economia/noticia/2024/12/07/anatel-libera-mudanca-de-preco-durante-vigencia-de-planos-de-celular-internet-e-tv-por-assinatura-entenda-o-que-muda.ghtml


, y “

la iniciativa “6.1.3.2. [PROYECTO EN 
CURSO] Esquemas de remuneración mayorista de redes móviles”, 

“6.1.2.2. [ESTUDIO EXPLORATORIO] Hoja de ruta y observatorio de mejora regulatoria 
”



–

•
“…

.”

•

“(…) 

en el mercado se haga de manera inmediata (…)”

•

“(…) 

(…) la diferenciación 

(…)”

•



“(…) 

comportamiento del proveedor con posición de dominio”

•

“(…) 

en términos de ofertas contestables”

•

“(…) 
l mercado (…) la falla de mercado que repre

–
(…) 

usuarios y consecuentemente, sobre la competencia”. 

•

“(…) 

adoptar eventuales medidas al respecto”. 

•

“(… (…)
materializó en el mercado de “Servicios Móviles” una práctica de 

(…)

(…)”. 

•

“(…) la CRC adelantó el correspondiente análisis en la sección 4.2.2 del presente acto 



”.

•

“ (…) 

”

•

“ii. En el mercado minorista de Servicios Móviles

(…) Cabe señalar que este mercado ya ha sido objeto de análisis por parte de la CRC, 

2021”. 

“Respecto a la solicitud de prohibir al ente integrado la oferta de servicios empaquetados fijo

en los mercados fijos y móviles”. 





“win back”



4.1) “6.1.3.9. [PROYECTO REGULATORIO] Regulación para el aprovechamiento y compartición 
de infraestructura de otros sectores para el despliegue de redes de comunicaciones”.

“2.1. Prácticas globales en el sector 
telecomunicaciones y postal. 2.1.3 BEREC” 

] corresponde al documento de Telefónica. La numeración [“2.1. Prácticas Globales …] es del documento de Agenda 



— —



• ≈60%



• ≈25%
• ≈15%

– –



5.1) “6.1.3.11. [PROYECTO REGULATORIO] Rediseño y optimización de indicadores de 
–5G”.
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